
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
EDICTO EMPLAZATORIO 

Decreto 806 de 2020 y Acuerdo N° PSAA14-10118 del 4 de Marzo de 2014. 
 

 
EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA ANTIOQUIA 

 
EMPLAZA 

 
 
A la señora ANA DEL ROCIO TABORDA CARDONA, identificada con la cédula de ciudadanía 

N°21.872.044  y a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el 
proceso, para que, si fueren herederos, legatarios, cesionarios de éstos, cónyuge, 
compañero (a) permanente, o albacea, concurran antes de la ejecutoria de la 
sentencia aprobatoria de la última partición o adjudicación de bienes, a fin de que 
comparezcan a este Juzgado a recibir personal notificación del auto interlocutorio Nº 
092  del 24 de febrero de 2020 que declaró abierto y radicado la sucesión doble e 
intestada con liquidación de la sociedad conyugal, donde son causantes JESÚS 
ANTONIO TABORDA ZAPATA, C.C. N°. 784.249 y MARÍA DE LOS ÁNGELES 
CARDONA DE TABORDA C.C. No. 22.199.693, fallecidos el 22 de octubre de 2005 y 
el 27 de febrero de 2017 respectivamente, siendo el último domicilio de ambos el 
municipio de Venecia y del auto  Interlocutorio N°114, que admitió la  corrección, 
aclaración y reforma de la demanda antes referida.  Sucesión que se  adelanta en 
este Juzgado bajo el número de radicado 05 861 40 89 001 2020 00033. 

Se procede a publicar el presente edicto a través de la página WEB de la Rama         
Judicial y a incluirlo en el Registro Nacional de procesos de sucesión. .Art, 8  del 
ACUERDO No. PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 y Art.10 del Decreto 806 de 2020. 
Hoy 4 de Agosto de 2020. 
 
 

                                                                   
SORAYA MARIA LONDOÑO 

Secretaria 


